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JUICIO LAAORAL,
EXPEDIENTE NÚMEROI 37 1 121.20221 JL.I.

lñstalac¡ones Electromecán¡cas JPC (demandado)
Josué de los Ángeles Poot Che (demandado)
Marcos Anlonio Poot Che (demandado)
lnst¡tuto dsl Fondo Nac¡onal para la Viv¡enda de los Trabaiador€s (tercero ¡nter6sado)

En el expediente númeto 371/21-2022/J L-l-|, relativo al Juicio Ord¡nario en Materia Laboral, promov¡do por Ezequiel lata Zapata, en
contra de 1) lnstalac¡one§ Electromecánicas JPC, 2) Josué de los Ángeles Poot Che y 3) Marcos Antonio poot Che; con lecha 09 de

e 2023 , en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche, se dictó un proveído, al tenor literal siguiente

..." Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de campeche, Campeche, a Og de agosto
de 2023.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con el esc.ito de fecha 24 de marzo de 2023, suscr¡to por el

licenciado Gerardo del Jesús Gasca González apoderado legal de ¡as partes demandadas, por medio del cual solicita la as€nación

de buzón eleclrónico y; 3) Con el escrito de fecha '11 de abril de 2023, suscrito por la licenciada Elayne Carolina Narváez Matos,

apoderada legal de la parte actora, por med¡o de la cual fórmula su réplica y realiza sus respectivas objeciones. En consocuencia,

Se acuerda:

PRI¡IERO: Répl¡ca fo.mulada por la parte actora.

Con fundamento en el primer pánaro del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se recepc¡ona la rápl¡ca y las

ob,loclones ofrec¡das por la apoderada legal de la pafts actora, respecto a la contestac¡ón de las partes demandadas, al haber

cump¡¡do con los requis¡tos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respec{o de las man¡festaciones real¡zadas por la apoderada legal de la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo

en razón de que constañ en el escrito, elcual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones real¡zadas por la apoderada legal de la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de los

demandados, mismas que no se plasman en elpresente acuerdo por encontraGe ¡nsertas en elescrito, elcualforma parte de este

expediente.

Objec¡ones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: V¡sta para la contranéplica.

En términos de la pr¡mera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la lracción Vll del articulo 3o. Ter, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vigor,

oue se encuentran d¡sDonibles en el exoediente diqitalv se oonen a su disoosición en el local delTribunal si así lo estima necesario

las oartes demandadas Josuó de los Anqelgs Poot Che v Marcos Antonio Poot Chg a fn de que en un olazo de 5 d¡as háb¡les

s¡quientes aldía siqu¡ente hábil en que surta efeclos su emplazamiento, planteen su cgntrarréDl¡ca o en su caso, obieteñ las pruebas

de su contraparte y en su caso ofrezcan pruebas en relación a tales obieciones o bien de la contrarréplica plaoleada

Se les recuerda a las partes demandadas que, al presentar su contrarréplica, de confom¡dad con lo establecido en ¡a segunda y

terc€ra parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federaldel Trabajo en v¡gor, deberán acompañar cop¡as para su traslado

a la parte actora, asi como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Porúltimo,seleshacesaberalaspa'tesdomandadasqUe,

concedado. se les tendrá oor Drecluído su derecho de plantearla, asícomo de obietar las oruebas de su conkaparte o b¡en de ofrecer

oruebas v se continuará con el orocedimiento, de confomidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley

Federal delTrabajo en v¡gor.

TERCERO; As¡gnaqión de buzón electrón¡co a las partes demandadas.

En razón del escrito de fecha 24 de maeo de 2023, por medio del cua¡ el apoderado legal de los ciudadanos Josué de los Angeles

Poot Che y Marcos Anton¡o Poot Che -part69 demandadas-, proporcionara un co.reo eleclrónico para que se le asignara buzón

electrónico para recibir por dicho medio sus notificac¡ones; de conformidad con lo establecido en el seoundo oárrafo del artículo 873

de la Lev Federal delTrabaio en v¡oor, asigngse buzón elect,ónico a los c¡udadanos Josué do los Ángeles Poot Che y Maacos

Antonio Poot Che -partes demandadas- del presente asunto laboral, a efecto de que puedan consultar el presente expediente de

foma electrónica y reciban notif¡caciones por dicha vía en tém¡nos del ord¡nal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Med¡das por la as¡gnación del buzón elsctrón¡co-

Se les hace saber a las partes demandadas, que deberán estar atentos de la documentación que reciban en el respectivo coreo

eleclrónico que proporcionaron a este Juzgado, ya que por ese med¡o se les enviará su nombre de usuario y clave de acceso

correspondiente, para que puedan ingresar debidamente a su buzón eledrónico

De igualforma, se les comunica a las partes demandadas, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
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Por úttimo, se les inlorma a las partes demandadas que, si presentan alguna duda o problema respecto del buzón

pueden comun¡cárse con nosokos, ya sea apeEonándose a nuestras instalac¡ones que se ubi€n en Aygqilla-.lPA[igiq:Ú!9]bAlq

Reail. No. 236. San Rafael. con Códiao Postal 24090. de esta Ciudad Caoital de San Francisco de Camoeche. Camoeche. para

mayor inforñación o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado 101) 98181-3-0664- marcando el número de

extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

CUARTO: Acumulación.

Con fundamento en las fraccionesVly Xl delarticulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este expediente,

la documentación descrita en el apaftado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho conesponda.

QUINTO: Se infoma a la parte actora.

En atención a la solicitud de la apoderada legal de Ia pane actora, en cuanto a que se declaren firmes los aperc¡b¡m¡entos al

demandado lnstalaciones Electromecánicas JPC, al respeclo, se le hace saber que los mismos han quedado efectuados mediante

acuerdo de fecha 23 de rnatzo de 2023 en el punto SÉPTIMO, inciso a, lo que se hace saber para los efeclos legales

correspond¡entes.

Not¡fiqu69e y cúmplase. Asllo provee y fima, la Licenciada en DerechoAndrea lsabelGala Abnal, Secretar¡a de lnstrucción lnterina

del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche.

Lo que notiltco a usted por med¡o de lista eleclrónica. de confom¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 739 Ter, fracc¡ón lll, 745, 745-B¡s y

746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judiciatdet Estado de Campeche

vigente, para los efeclos legales a que haya lugar.- OOY FE.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, l8 de de 2023.

da Didi Alvarado Tepetz¡
Notific ra y/o Actuaria lnter¡na Adscr¡ta al Juzgado Laboral

del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche
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